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PLENO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

15 de marzo de 2022 

 

 

 

A  S  U  N  T  O 

 

 

DISCUTIDO 

 

 

APROBADO 

 

ENVÍOS Y 

COMUNICACIONES 

    

MARTES, 15 DE MARZO    

    

A las 15 horas    

    

- Modificación del orden del día en el sentido 

de excluir el punto 25, correspondiente a la 

interpelación urgente del Grupo Parlamentario 

Popular en el Congreso 

 Sí (por 

asentimiento) 
 

    

I. Toma en consideración de Proposiciones 

de Ley. 

   

    

1. Del Grupo Parlamentario Mixto, de 

modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 

23 de noviembre, del Código Penal 

(Orgánica). 

 "BOCG. Congreso de los Diputados", serie 

B, número 125-1, de 6 de noviembre de 

2020. 

 (Núm. expte 122/000096) 

Sí Rechazada Gobierno 

Boletín 

    

2. Del Grupo Parlamentario Socialista, para el 

reconocimiento efectivo del tiempo de 

prestación del servicio social de la mujer en 

el acceso a la pensión de jubilación parcial. 

 "BOCG. Congreso de los Diputados", serie 

B, número 224-1, de 25 de febrero de 2022. 

 (Núm. expte 122/000201) 

Sí Tomada en 

Consideración 

Gobierno 

Boletín 

    

II. Proposiciones no de Ley.    

    

3. Del Grupo Parlamentario Mixto (Sra. 

Oramas González-Moro), relativa a la puesta 

en marcha de un plan de recuperación 

económica de La Palma. 

 "BOCG. Congreso de los Diputados", serie 

D, número 411, de 4 de marzo de 2022. 

 (Núm. expte 162/000955) 

Sí (Continúa)  
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4. Del Grupo Parlamentario Popular en el 

Congreso, relativa a priorizar la 

reindustrialización de España. 

 "BOCG. Congreso de los Diputados", serie 

D, número 340, de 8 de octubre de 2021. 

 (Núm. expte 162/000838) 

Sí (Continúa)  

    

III. Mociones consecuencia de interpelaciones 

urgentes. 

   

    

5. Del Grupo Parlamentario Mixto (Sra. 

Oramas González-Moro), sobre las medidas 

que va a tomar el Gobierno para mejorar la 

gestión del ingreso mínimo vital para que 

llegue a todas las personas que lo necesitan. 

 (Núm. expte 173/000130) 

Sí (Continúa)  

    

 

 


